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'Año del B¡centenaio. de la cansolidación de nuestra ¡ndependencia, y
de ta conmemoración de las heroicas batallas de Junfn y Ayacucho'

aesotuct ó¡,t GEREN ct AL No 01 s-202+MpLp/GG AyRD

Tingo Maria, 22 de febrero de 2024.

VTSTO; el Expediente Adm¡nistrativo 1lE20232723E de fecha 01/09n023, prcsentado por la seño,/a SlltON NAARIO
firlRELLA, identiñcada con DNt N'/A358711 , l¡tulat - Gerente, mediante el cual solicita CERÍIFiCADO DE ITSE de
RIESGO MEDIO posteior a la LICENCIA DE FUNCIONATIIENTO o la ITSE posteñor al lNlClO OE ACTIWDADES,
del establec¡miento con nombre comercial "CHIFA LONG FU', con RUC N"104)3587112, ub¡cado en Av.fúoJaime

dez N"t,*l, d¡sttito de Rupa Rupa, prcv¡ncia de Leoncio Prudo, depa¡tamento Huánuco, y;

SIDERANDO

H arlícula 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, mod¡ficado por las Leyes de ReÍoma Constitucional Ms
7680, 28607 y 30305. enfablec¿ que /¿s munici¡ralidarles p¡D',linc¡ales y d¡stitales son ios ó41ános ¿le gabiema lacal

Tienen autcnDmía palítica, económ¡ca y administrativa Ér? /ús e.suatos ds su con?petenc¡a. cotlco¡dante con el Añ. ll
del Título Prel¡ffi¡nar de la Ley Orgánica de Mus¡cipal¡dadgs N' 27§72. Dicha autonam¡a radica en la tacultad de ejercer
actcÉ ce gobiemo, adnin¡strativos y de adm¡nistnción. cort sujecidn a¡ ardenam¡enta jurld¡co:

Por Ley l§ 29664, se creó e/ SisÍer7e NaÉional de Gest¡ón det R¡esgo Ce Oesas¿res (SINAGERD) como
s¡stena ¡nteinstiluc¡otnl. sinérgico, descentalizado, transversa! 'í parl¡c¡pativa, con la frnal¡dad de íderú¡ñcar y- reducir
/os nesgos asocrados a pel¡grcs o m¡nimizar sus efeclos, así como evítat ta ganerac¡ón de nuevos nesgos /
preparación y ate ciói anle s¡tuaciones de de.sa-slre ned¡ante el establec¡m¡enlo de pincipios. lineamienios de
política, ccnsonetrte.s, procesos e /nsfruÍrprtos de la Gesiión de, Rlesgo de Desasires,'

Mediante Ley N" 30?30 - Ley que establece medidas lÉltúla¡ias. s¡npliÍ¡cacióú de üDcedinienios y permisos
para prcmoción y dtnamización de la invel§¡ór}en el país, se i¡Eantorcn los numerales 14./, 14.8 y 14.9 aladiculo 14

de la Ley 29664. ¿ey gue orea e, Sistema Nac¡onal de Ges¿r,rD del Ribsgo de Desast¡e.s ISINdGERD). mcdifícado por
Decreta Leg¡slativa N4 12A0, rcfetidos a las competenc¡as parc ejecubr ta ITSE, por p€,¡fe de la Municipat¡dades
Prcvinciales 'f D¡slritales. de acuerdo a lo estabiecído e2 el Reglamento de ,nspecciones fécn 6as de Seguridad en
EdiÍicaciones:

Íécn¡ca de Segundád en Edíñcacionas $TSA, h Évaluac¡ón de las de SeguridaC en lcs Espectácuios
Públicos Depoiivos y No Depoftivas (ECSE) y la V¡s¡ta de lnspección de
la renovación del Ceftiñcado de lfSE:

egurida d en Edif¡cacianes (VISE), asi como

El Manual de Ejecúci^n de lnspección Técnica de Seguñdad en Ediñcaciones, aprcbado pü Resoluc¡ón Jefatunl
¡{o 016-201&CENEPRED/J de fecha 22 de enero de ?018, eslabrece los p'!,cedimienlos técn¡cos y administmtivos
complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de Segurídad en Edífrcoc¡ones. aprcbado por
Decreto Supremo ilo 002-2018-PCM, que Wmitan verifrcar el cumplimiento de las cond¡ciones de seguidad en los
establecim¡entos objeto de inspección:

La Municioatidad Pñv¡nc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto l)nico Ordenado de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strativos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-202?MPLP de fecha 20 de junio del 2023, ba establecido el
pmcedimienta administrativo denominado tNsPEcclÓN TÉcNlcA DE SEGURIDAD (ITSE), POSTERTOR AL lNlClO
DE AcftvtDADEs qARA Los EsrABLEctMtENros oaJEro DE r/vspEcc,óN DE R Esco BAJo y EDto (...),
en concotdanc¡a con la normativ¡dad señalada en los consíderandos precedentes:

Oe acuerdo con el tn¡orme N"220-2023-|TSEEGF, de techa 26/12/,¿023 sobre lnfotme de Verífrcación de
Cumplimiento de Condiciones de Seguidad Declandas pana lfSE R'esgo iltedio de "CHIFA LONG FU", presentado
por et ¡ngeniero civ¡t ELTDA GUTTERREZ FRANCO con CtP 79952, RTTSE N" 1826, en la cond¡c¡ón de tnspector
des¡gnado por el órgano e¡ecutante la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Pndo, autoñzado pam ejecutar la ITSE
con n¡vel Medio (Constancia de des¡gnación de /os ,hspecfores N" @56-2023), sobre el establecimiento con nombre
comercial "CHIFA LONG FU", con RUC N"10&3587112, ubicado en Av. Tito Jaime Femández N"813, d¡sttito de
Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depadamento de Huánuco, presentado por la seño.a StltON NAZARIO
I,IRELLA, identificada con DNI N"t$35A711, Titular - Gercnte, con g¡ro o act¡vidad, ACTIWDADES DE
RESTAURA^TTES Y DE SÉRWCiO nÓWL DE CONIDAS, con/Cttal 5610, que concluye:

"El estaúecimiento de ¡nspección CUfrtPLE con las condic¡ones de seguidad relevantes seqún lo verificado por
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esta ¡nspecc¡ón";

Mediante lnfome No 662-2023-ITSE-SGRDIGGA,YRDiMPLP de iecha 2g/1A2023, el Subgerente de Gestión
deI R¡esgo de Desastes, concluye que, "... ei establecinientc ... Sl CüMPLE. can las cond¡c¡anes de seaurídad
en ed¡ficacianes conforme ai D.S. No 042-2418-PCM: pcr lo tanta. es FRQCEDENTE la emis¡ón del ceft¡i¡cado
/fSE"r aslmlsmo, recomienda "... la finalización del prctedirniento adn¡n¡strat¡vo aprohando ia em¡s¡ón de!
ceft¡frcado ITSE medlante acto resclu!¡vo."

Estando el lnfoflne N"224-20234TSE¡EGF, del lnspector Técnico de Seguidad en Ed¡f¡c¿clones Espec¡aiízado
designado par el óryano ejecuiante la Municipal¡dad Prcv¡nclal de Leancio Prado, el lnforme N' 662-2A8-iTSE-
SGRD/GGA yRr./nrPt F, de la Sullgerencía de Gesüón def Sresgs de Sesasfres, le Resorución de A lca¡día N" 424-
2023-MPLP §t PLP de delegat:¡ón de responsabilidad de em¡ilr reso¡ucíanes soórc p¡ocedrr?/énto /fSE ECSE o de
renovac¡ón de Caftifrc¿tdo IISE, €í, uso de ras átub¿icíone,§ coníeddas en el tercer páÍrafo del arlículc 39 Ce la Ley
Cgánica de Mur]¡c¡palidades fva 27972, s'eriáia. tas gerencizis resaelver] ¡üs áspec¿og adffinis¿rafiyos a su cargo a
través de resolucía¡]l,js y direct¡,las":

SE RESUELyg.,

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR. lafrnalizac¡ón de! pracedimiento de lnspacc¡ón Té€nica de Seguridad
en Edif¡cacioñes lrfsEl POSfERTOR AL OTAR§AMIENTo DE LICENCIA DE FUNCÍONAIJ|iENTO ín¡ciado con
Expediente Admin¡strdtivtj No202327238, r)flie ¡a Mun¡c¡ilal¡dird Prov¡nciai de ¿.n-¡DrlLyb Pr¿!(lo, ptesenlado por la
señoq SIMON NAZAR¡o &I,RFLLA, idenüficada can DNI N"483587!'1, T¡tular - Gercnle, dé¡ establecirn¡enta con
nombre ccnÉrcial "CHIFA LONA FU" con RUC N\44035871'12, ubicado en Ay" Tita Jaiffie Fernández N"843,

8E RESIAURANTES V nZ SBAV¡CIO AÓWL DE COM¡DAS, can/Ct!ü 5610.

ARTJCULO SEGU'VDO. - DEC¿ARáR PEOCEDENIE DE R'ESGO
MEfrIA PASTERIOR AL OTORGAM'EN TO DE L¡CENCIA DE con nombre
cañerc¡ál "CHIFA LANG FU" con RUC N'10443587112, d¡strito de
Rupa Rupa, fJtovkici.t de Leoncio Prado, deparíamenío de DES OE
RESTAUEA¡/IES y DE sFRy,c,O IfiÓwL nE coMrDA$, 90.0A m'z, el
func¡cn¿m¡ento del estübler>ir¡tbtú.a sil i?rlcuer]Íl',? en el let imo de 60
personas; POR AJMPLIR con tas cofidie¡ones de seguidad en años; sujeto a

de seguidad
amento de

Inspeccrb,res Técqiczts de Segutidatl en Ed¡Í¡cacítrnes - ITSE.
REMITIÉNDA§É. ei e!.¡)rldieriie adrninistt¿ttív$ ctn süs aciuadcs Ír
Desastes paío la exped¡ción del citado Cert¡ftcado y el archivam¡enta exped¡en

ARTICULO TERCERO, - NOüF,IC,AR el presente acto Resolut¡vo al adrninistraclo, a ta'§ubgerencia
de Desarrollo Empresañel, Licencias y Control Sanitado y a la Subgerencia de Gest¡ón del Riesgo de
Desastres el cumplimiento de la p¡esente ¡esolución según conesponda.

ARTíCULO CUAR¡O. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Ofrcina de Tecnologías de lnformación para
su PUBLICAC¡ÓN en et poftal de transpa¡encia de la Mun¡cipat¡dad Prcvincia¡ de Leoncio Pndo.

REGíSIRESe coMUN¡aUEsE, 9ÚMPLASE Y ARcH¡vEsE.
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revocación cuardú se veriÍ¡qua que e¡ Establet¡m¡esto Objeta de
gue sus¿gnÍaron sü eífi¡s¡in, conformé a lo pÍet:eptuedc en el

002-2018-PCM.
de, Riesgo de
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